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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

BACULIN S.A.: A an 

CAPITAL AUTORIZADO: US $ 1.600,00 -oo-- ---- 

- CAPITAL SUSCRITO: US $ 800,00--.—-—--=--=-- 

lin la cuudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, a los veinticinco días del mes 

de Agosto de dos mil cinco, ante mí, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

Mataro Séptimo del Gantón Guayaquil, comparecen por una parte el señor ORI.1 

JEFERSSON GARCIA SANCHEZ de estado civil soltero, de profesión ejecutivo, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil y pot otra parte el señor JOSE PALACIOS 

RODRIGUEZ de estado civil soltero, de profesión ejecutivo, con domicilio en la ciudad ¿k 

Guayaquil Lass comparecientes ccuarorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

¿ruayaquil, personas capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer deny fe. Bien 

instruidos en cl objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como queda indicado con 

ampha y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la Minuta que son del tenor 

sigujente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: Sine ase autorizar en el Registro de E SCOÉUTAS 

Públicas a su cargo, una por.la cual conste la € onstitución de ona Sociedad Anónima que se 

otorga al tenor de las cláusulas sigsicates: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVI ENEN: 

Uoncucren a la celebración de este contrato y manifiestas expresamente su voluntad de constituir 

ka Sociedad Anónima que se denomina BACULIN s. A., los señores: ORLÍ JEFERSSON . 

GARCIA SANCHEZ Y JOSE PALACIOS RODRIGUEZ. "Todos y por sus propios derechos, 

de micihados en la ciudad de Guayaquil, y de nacionalidad ecuatodana., SEGUNDA: ha 

Compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los 

Estatutos Sociales que se inserm9a a continuación: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA  BACULIN | S.A.. CAPÍTULO PRIMERO. 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMERO.- Constituyese cn este cantón la Compañía que se denominarí BACULIN S.A., la 

misma que se regirá por las Leyes del ecuador, cl presente Estatuto y los Reglamentos que se
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 vapidierca.. ARTICULO "SEGUNDO. La. Compañía tondrá por objeto dedicarse a: 1) 

3
 importación, distribución, compra, venta, claboración, confección; reparación, producció 1 

3 industrialización, mantenimiento y. esportación de; vehículos automotores, cubiertas, cámaras, 

4 ruedas y llantas y sus accesorios complementario, repuestos, accesorios y lubricantes, toda clas. 

Rh de combustible gasolina, diesel, kérex, gas y derivados del petróleo, acronaves, helicópteros y sus 

6 suotores, maquinadiás y equipos agíéolas, pecuarios, industriales cléctricos. acoples de manuerss 
Y ó > 

y. conexiones para maquinaria y más equipos mecánicos, materiales de construcció 1 aparate JS» 

$ suministros elciricos, electiodomésticos, equipos de seguridad y protección industria), tudo Epa 

9 de metales, ya sea cn forma de materia prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y 

50 estructuras, bajo forma de chatarra u otras, produtos plásticos para usos s demésticus, industeis 

dy y comercial, máquinas " fotocopiadoras, £ixes, Impresoras, tintas Y SUS ACCLSO ro 

. complementarios, equipos du imprenta y sus repuestos, así como de su malcria priva conca 

13 — (pulpa, tinta, ctcétera), instrumentos y partes, equipos de accesorios, productos farmacéuticos, 

14 especialidades medicinales, medicamentos para exo bumano y amibióticos, productes quísnito, 

IS cosméticos, perfumes, composiciones para la perfumería en general, especialidades aromáticas, 

l6 aceites esenciales, especialidades aromáticas ym materia prima part aromis y sab es, artículos de 

17 perfumeria; cosméticos, productos de belleza, productos alimenticios gue integren el rerciares 

E médico, artículos de * puericultura, ig y Ss: dabridad, aparaos e insteumental radica, 

0 quirúrgicos y * ortopédicos y afines, equipa Spticos y oftalmológicos, instranental para 

24 laboratorios, uniformes, ropa cn general, pantillones, camisas, botas, Zapatos, gorras, CArioras, 

21 cinturones y piendas de vestir e indumentaria nueva: y usada, fibras, tejidos, hilados y culzacho y 

27 Las materias primas que la componen, artícules, de dep re y atletismo, aparatos elóctricos, 

23 electrodomésticos. « como aires acondicionados, refigeradoras, televisores, surtidores de aj Mie 

24 aarstos de rekajería, sus partos yo accesorios, madcra, mucbles, artículos de ebanistería ca sus és 

2% — varados tipos, artículos de cerámica, . artículos de vidrio y cristal, articulos de hierm y acer, 
. 

26 articulos de artesanía, aríículos de condedaca, artículos de bazar, aparatos y mercaderías para e! 

27 confort del hogar, colchones, MOSQUItCrUs, camas, artículos de oficina, como escritorios, sillas, 

23. divisiones, alfombras, cortinas y útiles de oficina, artículos de papelería, artículos de frrcteda 
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cuero, telas, productos no mdicionales, productos químicos, materna activa o compuestos, para 

la rama raeinara, y/0 humanas, profilácticas o Curaltvas. En te odas sus : formas: -y aplicacion. de 

pieles, pinturas, bamices y lacas, productos “aatuenlos, bebidas alcohólicas, aguas y aguas gaseusas, 

productos de confitería, toda clase de conservas y productos alimenticios y comestbles derivados 

de frutas, verduras y hortalizas, envasados o a granel, por cuenta propia o de terceros, productos 

crÁrmicos Y láctcos, insumos o productos elaborados de osgen agropecuario, avícola e industrial, 

praducros ágúcoles e indusiñales cn las ramas alimenticias, metalmetiínica y > tesól 2 

Importación, diseibución, comercialización, instalación, montaje, mantenimiento de equipos de 

smplificación, sonorización, de instrumentos musicales, iluminación general y escénica, para 

icubreos, inca, locales abiertos o cerrados, diseño de proyectos, asesoría en el diseño de propectos, 

capacitación o cualesquier otra actividad relacionada con el montaje y equipamiento de locales 

sezunados a actividados teatrales, musicales, culturales, auditorios y afines; 3) La concesión de 

plantas clectricas, turbinas, motores de combustión interna; 4) Alquiler de toda clase de vehículo, 

si como a dar servicio de mantenimiento y reparación mecánica y/ o eléctrica de automotores, 

codurezada y pintada de los mismos; 5) La Compañía se dedicará a la importación, distribución, 

venta al por mayor y menor y al detal, fabricación, : producción, construcción, . sanataje, 

ensamblaje y rcparación industrial y/o artesanal de toda clase «de máquinas electrónicas y 

recreativas, así como la de sus Cconponcates, repuestos, piezas y partes; 6) Importación, 

distribución, venta al por mayor o menor de toda clase de maquinaria industrial, automotriz, 

agricola, naval, de la construcción, acronáutica, camionera, todos sus componentes, re Puestos, 

partes y piezas; cquipos de control de tránsito; 7) Construcción y reparación de buques, dragas, 

guinches y toda clase de maquinarias navales, así como también. la construcción, reparación y 

armado de embarques navales, barcos, lanchas, accésorios'e implementos de la industria naviera y 

la de astilleros, obras de puerto, muelles. Compraventa, permuta, construcción, alistamiente, 

exportación, importación, distribución, representación, modernización de maquiriarids y motores 

marinos, de rodados, guinches, grúas, accesorios e implementos de la-industria naviera, lanchas y 
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barcos, embarcaciónes de. fettoceménto, repuestos, parts, instrumental y equipamiento aáuac: . 

madera, aluminio, acero plástico, laminados vanos y Otros materiales, tompuestos 0 combin:d. +: 

Entra sí, incluycrido todas sus partes:y elementos comprnentes, ya se trate du embarcaciones de 

trabajo para la industria pesquera ode transporte de diversos tipos de materiales y/o produc: 

del país, deportivas. y/o: «derplacet, pontonas casas: flotants, muelles, rompenlas y/o dársenas 

marinas. Diseño, construcción, separación, compra. y venta de todo tipo de embarcaciones > 

accesorios para las: mismas; 8) Realizará istesmediación del transporte terrestre, aóteo, fuviai o 

mañtimo de. toda clase de mercidería, ón general. de pasajeras, carga, materiales pra 

construcción, productos agropecuarios, Bloacuáticos, embalaje y guarda de muebles, por medir 

de personas. naturales o jurídicas debidamente artorizados por los organismos competentes; 

Prestación de: “servicios portuariós- y “aduaneros; 10) E ompraventa, corretaje, administración. 

permuta, agenciamiento, “explotación, actendamicnto y anticrusis de bienes inmuebles urbanos 

rurales, explotación agrada y pecuaria, comercialización de sus propios productos como los de 

terceros; 11) La representación de. empresas o firmas enmerciales, agropecuanas, dustiialon, 

Aúreas, nacionales, internacional; 12) Servicios de asesoría integral por cuenta propia O ajena, O 

asociada a tesceros en los campos, jurídico, económico, mobiliario, financicro, empresarial , 

para proyectos; 13) Recoperación de cartera, judicial y cxtrajudicialmente; 14) Prestará scrvicicis 

de publicidad, marketing, sclaciones públicas e investigación de mercadeo cn el árca publican 

15) Brindar asesoramiento sécnico-administrativo. a toda clase de empresas; 16) A la actridari 

mercantil como. comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y sepres9oraeo de 

- PCrsonas naturales: y/o jurídicas; 17) Se dedicará a través de terceros a prestar servicios de 

asesoramiento. en la protección y vigilancia de bienes-mucbles e inmucbles de investigación ; 

custodia de, válores; 18) La promoción; explotación y producción de toda clase de eventos 

artisucos, naciónales e internacionales, todo género de especticulos públicos, ya seur teatrales, 

cinemarográficos, de televisión y de cuanta manifestación artística contribuya a la clevación de la 

cultura en general y exposición de cialquier producto industria; 19) Se dedicará a la educación vt 

. toda" sunive) con excepción de la superios 20) Impresión, encuadernación, grabado y colyuer 

atro proceso industrial accesario para la edición, por cucota propia o de terciros, de Ebros. 
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Piu. publicaciones, cuadernos, folletos, prospectos y en general de publicaciones de 
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Y rara, científico, pedieúgico, religioso, formativo o de divulgación cultura, 21: 

uestruección de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toda clase de 

odificios, centros comerciales, residenciales, condominios e industriales; el diseño, construcció, 

planificación, supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras arquitectónicas y 

mbustras; al mbajo de prayectos, realización y fiscalización de decoraciones interioras y 

exteriores; a la construcción de obras de ingenicría, de vialidad, clectromecánicas, puertos, 

acsoquertes, metal mecánicas, podrá importar, comprar O arrendar maquinaria liviana y posada 

para la construcción, también a la señalización de carreteras, caminos y calles de ciudades a nivel 

qroviecial y nacional; 22) Asesorar, organizar o ejecutar planes de forestación o reforestación en 

torenos pr ppios o de terceros o fiscales, instalar o explotar viveros forestales, efectuar trabajos 

do conservación forestal, desmontes de bosques O extracción de productos forestales y 

recuperación de tierras áridas para destinarlas a la forestación; 23) Producción de larvas de 

camamnos y atras especies bivacuáticas. A la actividad pesquera en todas sus fases tales com::: 

csphura, extracción, procesamiento y comercialización de especies bivacuáticas en los mercados 

iaternos y externos. Adquiriz en propiedad, arrendarmento y en asociación, toda clase de prod r 

rústicos, barcos pesqueros, instalar su planta industrial para que cmpaguc, envasamiento 1 

cual quier otra forma para la comercialización de productos del mar; 24) Explotación agricinla en 

mádas sus fases. Podrá importar ganado y productos para la agricultura y ganadería, cualquicr 

clase de maquinarias y equipos necesaños para la agricultura y ganadería; 25) Siembra. 

cosucha, venta, importación y esportación de toda clase de flores, rosas, tte, 

(MIORICUSLCURA), 26) Efectuar inspecciones de producto de exportación tales com.r 

camión, cafe, cacao, mango, banano, melón, pescado congelado, productos enlatados y frutas 

perecibles, con el propósito de establecer su caíidad, condición, cantidad, emitiend:s a tal.» 

efectos las respectivas certificaciones; 27) Importación de productos al granel tales como azúcar. 

miíz, tigo, sorgo, bobina de papel. lenteja; 28) Fomentará y desarrollará el turismo nacional a 

intemacional, mediante la instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, hosterías, 

4 “ol lus, restaurantes, Clubes, bares, discotecas, cafeterías, centros comerciales, ciudadelin
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vacacionales, parques mecánicos de-recreación; 29) Instalación, explotación y administración «la 

supermercados, gabinctes de belleza y centros de obesologa, cosmiata y Lo laz2 ita 

pudiendo también extender su actividad a la asesoría técnica relacionada a ste campo, 

30) Importación y' exploración de toda clase de radiodifusoras, 31) Realizará capacitición, 

> MINArios y talleres; 32) Revisión e intermediación de boletos, chequeo de pasajeros, manejo : 

asistencia en rampa, recepción y asistencia en aduana, embarque de pasajeros, epuracis de 

peso y badunco, hoja de corga, plan de vuelo compurarizado, dams meicorolópicos, cavas 

ubicación de equipajes en bodem del avión, sununistros de alimentos; 33) Servicios de inge... 

recolección de basura como su procesamiento; 34) Servicios de limpieza de toda clas eh 

vehiculos y automotores; 33) Servicios para la himpieza, ed saacamicato, desmienten”. 

desin fectaciones, fumigación de ambientes, edificios, fábricas, casas comerciales y particulares * 

medios de teansporte; 30) Prestar servicios petroleros en el arca de segmentación, tonos! 

geológico, perforación, limpieza de pozos, provisión de químicos para la actividad putnaluro. 

ismsporte a través de terceros, construcción, mantenimiento de caminos, eto 37 Pros atór. 

eaploración, :lquisición, explotación, de minas, canteras, vaicimientos, aros de rie. lradic js 

sufinación y comercialización de minerales, de metales, venta de sus productos y citiurutión es 

los mismos, y mdo derecho minero dentro y fuera del país. A la conernialización, 

industialización, exportación e importación de todo tipo de metales y minerales, Jatotar Luro? 

de materia prima o en cualquiera de sus foranas manufacturados y col GIUrAS, POT Sta Pisa? 

ss ade terceros: 39) Diseño, construcción, mamenimiento, estudio, monta; conv rrializa. +. 

importación y exportación de sistemas de riego materiales y equipos de sistemas de nic; + 

39) Cuidado, protección y adiesteamiento personalizado de toda clase de animales dos estro: 

no demesticados; 40) Importación, distribución, compra, venta, claboración, reparación 

exportación de servicios y equipos de computación y procesamiento de daros. cet. ho 

programación, estructuración y discño de páginas web en programación (MEME, FLASH, 

JAVA, PLD, ASP, etc.) de basos de dais, de software y edecarad, dle hardware, dde on a 

hosting, (lojamiento) para web site, servicios de internet, de proyectos para páginas v cb, quines 

de microflmación, repuestos y mantenimiento de dos mismos; 41) Importación, 161. 

60
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pe ción, y para transmirión de sistemas de radio eolace, suministro de batenas. UPS y 

2 moros generadores para sistemas de telecomunicaciones; instalaciones, pruebas 

¿ aitenimienta de antenas y centrales telefónicas, así como: estadisticas, tráfico telefónico a 

$0 calidad de servicio: instalación, prucbas y mantenimiento de Jos sistemas de radio enlace, baterías 

2 Y motores peneradores; provisión de cables, material de conexión, herrajes. conectores, cintas, 

7 maletas de herramientas, otros y construcción, mantenimiento y fiscalización de sistemas de 
' 

- -— redes ielofónicas; provisión de tubos, mangueras, postes, escaleras, cioturones, pua Li 

camrucción, mantenimiento y fiscalización de canalización telefónica; 42) La compañía punir:: 

O ie sables, mantener, desarrollar lor servicios de telecomunicaciónes, ds como también el de 

Lo exanprar, vender, explotar estos servicios, Podrá recibir concesiones relacionadas con los 

Li misternas y servicios de telccomunicaciones, y teasladar estos servicios al público en general, yu . . 

mediante contratos públicos « privados; ya sca cn forma; directa, en asociación ys 

a rEenfación. SERVICIOS PORFADORES.- Traismisión de señales entre puntas de 

iesmicación de rod definida.- Servicios que utilizan redes de delecomunicaciónes conmuradas, 

teismsión de datos por tedes de computación, de paquetes, por redes de computación, L. 

2 ciromitos, por la red conmutada o por la red de, telex; y, servicios que utilizan redes dde 

Noa amanicación no commutidas (ALQUILER PL CIR JUICOS), servicios de telecomunicar: me: 

Y que permitan la comunicación completa entre usuarios.- Adicionalmente la compañía se podrá 

O 5 dedicar a prestar servicios tales como el telefónico rural, urbano, interurbano e internación. 

Zi video telefónico, telcfax, burofax; datafas, videopotex, telefónico móvil automático; telefónier 

2 urb irariimo o seronáutico de correspondencia pública: telegráfico; radio telegráfica de ¡tos 

30 y de teletextos.- La comercialización de equipos e insumos, industiales de telecomunicación: la 

24 importación de equipos de telecomunicaciones y echículos destinidlos a est finalidad. Con cabos 

25 — propósitos la compañía pode actuar por sí misma a por cuenta de terceros como agente, 

Z2ó comisionista, representato y encredor, asociarse con. personas naturales y jurídicas. Acaptar 

27 representaciones del país y del exterior importar, esportar, embodegamiento y comercializar, 

A disefbuira vendes los mencionados productos; también se dedicará a la ascsofía, compra y venta
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de bienes que tengan relación a servicios de telefonía; 43) Podrá ser proveedora de servicio de 

relecomunicaciones, distribuidora de productos de. SCIVICIOS masivos y elecomunicaci. mes; 
. 

uperador de telefonía pública; dist ibuidora de productos para la administración y manejo de 

tráfico telefónico. Para cumplic conri su objero social podrá compre, permutar por cuenta propia, 
, , t 

"ACCIONES de compañías ánónimas y par ticipaciones de compañías kmitadas;-y Y, además ejecurar 

actos y enntráfos permitidos” por las leyes ecuatorianas” y que tengan: eclación con el msm: - 

ARTICULO TERCERO. - El plazo por el cual se constituye sta sociedad es de ( IENA AÑ IS 

que se contatán.a partir: de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercontil.- 

ARTICULO CUARTO. Fl domicilio principal de la Compañía, e es la ciudad de 6 suayaquít : 

podrá establecer sucursales O agencias en Cu: quier Jugar de | a República a. del líxterion.- 

CAPITULO .SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y -ACCIONISTAS. ARTICULO 

QU) NTO.- 1:l capital autorizado de la( compania será de UN MIL SIESISCIENTO SD ILAIES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el capital suseñto es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DIC AMÉRICA dividido en uchacientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dolar de los Estados. Unidos de América cada una, capital que 

podrá ser aumentado por. rest Aució Mm de da Junta, ( Senéral de Accionistas. - ARTICULO 

SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la cero curo cero uno a la ochocient iS y Seran 

tirmadas por el Gerente General y, Presidente de la Compañía.- ARTICULO SÉPTIMO.- 

una acción O certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá 

anular el título, previa pubhicación efectuada pur la Compañía, por tres días CONSECUIVOS, en uno 

de los periódicos de mayor circútación del domicilio dei mismás Una vez transcurridos treinta 

días a part dela fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del titulo, debiendo: r 
> ' 

uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá tódos los derechos inherentes al titulo o 

certificado anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indiv isible y da de E he a vate 

vn proporción a su valor pasado, un las Juntas Generales, en consecuencia cada acción inórad 1 

da derecho a un voro, en dichas Juntas Generales.. ART ICUL Ó NOVENO. - Las aociona 5 

AOL a ie 1 «Lo ¡FAN de Agen MES Y; esto anios sde sad. só re cernn, Sap hic l MA spore apo 

no o dosis 1 Prgno, UH de Las mé a, 11, ¡AyOr ic 6 pÉCIA ). l. a 4 TS dni pp dilo s. a 
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Minitive "3 de las acciones mientras éstas no estén totalmente pagadas, entec tanto solo. se 

dará a los accionistas certificados provisionales y nominativos.- ARTICULO DÉCIMO 

- PRIMERO.- Tia la susccpción de nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a dos 

«eci vastas existeates cn proporción a a sus acciones, ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- Ja 

Compañía padrá según os casos y atendiendo a la naruraleza de la aportación no efectuada 

prccider «de conformidad con le dispuesto en el artículo doscicatos diccinueve de la Ley de 

o Cospanias- CAPITULO TERCERO:. DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- 1 

Gi Biermo de la € eormpañía corresponde a la Junta General, que constituye su Órgano supremo, Las 

¿dministración de, la compañía se ejecutará a tenyós del Presidente, del Gerente General. y del 

v Icepresidente, de * acuerdo a los términos que se indican ea los presentes estatums.- 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta General la componen los accionistas legalment: 

convocadas y seunidos.- ARTICULO DÉCIMO QUINTFO.- La Junta General se reunir. 

, -<rdinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

connómico de la compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General 

a dos accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor cietulación en el domicilio 

o principal de la sociedad coo ocho días de anticipación por lo menos al fijado pará a reunión. las 

Convocatorias. deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de-la reunión.- ARTICULO 

' DÉCIMO SEXTO. la Junta General se ecunicá, extraordinariamente. en cualquier ticmpr 

- previa la convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de ua 

- número de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social. 

3 Las envocatorias deberán ser hechas en la misma firma que.las ordinarjas.- ARTICULO 

DÉCIMO SÉPT IMO.- Para constituir guórum en una Junta General, se- tequicrc, si se trata de 

primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas que represente ¿por lo meños 

l2 mitad del capital social pagado; de no conseguido se hacó una nueva convocatoria de acuerde 

con el. artículo, doscientos. treinta y sicte de la Hey: -de Compañías, las misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum com el número de accionistas que concumeren.» ARTICULO 

DÉCIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán :concúcrir q las Juntas Generales por medio de 
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lo 

representantes acreditados cxcdinate esta poder ¡ARTICULO DÉCIMO NOVENO. Ko las 

Juntas Generales Ondinarias, luego de verificar el quórum, se-dará léctura y discusión de, las. 

informes del administrador y comistlo Luego se conoceri y 1 aprobará e balante génceal y el” 

estado de pérdidas y énciancias y_sé. diste sobre el ' teparto de utilidades. líquiels, constitución 

r 

de reservas; propositiones de los accionistas, y; por último, se efectuarán las elecciorics si es que e 

corresponden ' :hácerlas ven “ése período - según los estatutos.- ARTICULO: VIGÉSIMO.. * 

Presidirá las Juntas. Génetales el Presidente y: actuará come. decreto. -€l Gerente” “Genecal. 

pudiéndo -nombratse, "si" fuere bedeshed, un" ditéciór o Secretario ad-hoc ARTICULO. 

- VIGÉSIMO PRIMERO. - Fa las Juntas Generales Ordinarias y Extradcdinacias se trarárán. los 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- - Todos; los acuerdos y resoluciones de la Junta Generil se tomarán . 

por simple major de votos cn relación al capital pagado concurteiite' ala rénión: ¿Sabes 2 

aquellos casos en, que la ley O. estos éstátures, e Cxigieren “una mayor propoitión; las resoluciones e 

asuntos que. específicimente- se pajan “puntualizado en la 6 Onvecatora:» ARTÍCULO: . 

de la Junta General s son obligarotias: para todos los accionistas.- ARTICULO VIGÉSIMO o 

TERCERO. Ab ¿terminarse lá Junu'Genera Oedinaña o Lsreaoedinari, sé concederá un receso 

para que el erente General, como, ,séretaro, redacte un acta, resumen. de las úvésioluciones a. 

acuerdos tomados, con cl. objeto ie: dicha acta - resumen pueda. ser aprobada. por la Junta. e 

General y tales resoluciones O acuerdos entrarán de inmediato En vigerició. Todas las actas: de £ 

Junta General serán firmadas por el Presidente y dl Gerente Gencral- Secretario o por quienes 

hayan hecho sus .veces-en la reunión y se elaborarán de con formídad cua dl respectiva o 

replamento.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin. 

convocatoria previa: Si se hallare présente la teuralidad. det capiral social pagado, de xuerdh o 

que dispone el ¡artículó descicritos. treinta y echo de la Ley de Coiipañis., ARTÍCULO 0 

: válidamente la “tiansformación, la fusión; la disolución anticipada de ta compalíe; lá reñctiva ición C 

- 

l VIGÉSIMO QUINT O.- Para que: la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acond . mo 

de la ciompañín en proceso de liquidació m, la convalidación y en general, cualquier me iiicación: o 

du los estatutos, habrá de concurrir. a ella Ja mitad del capital pagado, ch seguida excintucatora a 

bastará la representación de la tercera parte. del enpital social pagado, Si luego de' lu: second, 
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wa no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatona, 

RÁ 0 podrá demorar más de sesenta dias contados a parte de la fecha fijada para la primer 

seunión, ni modificar el objeto de ésta, La Junta General así convocada se constituirá con el 

número de accionistas presentes para resolver uno o más de los puntos antes nencionados, 

"debiendo expresarse estos particulares en la convocatoma que sc haga.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones de la junta General Ordinaria o Extraordinaria: 34 

Elegir al Presidenie, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía. quiencs durarán cine: 

años en dl ejercicio de sus funciones pudiendo ser reclegidos indefinidamente; b) Ulegir uno o 

sá comisarios quienes durarán dos años en sus funciones; €) Aprobar las estados financieras, 

lor, que deberán ser presentados con el informe del comisario ca la forma establecida cn cl 

artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente; d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital social de 

la Compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier tula de los 

bivnes inmucbles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de ta 

compañía antes del vencimiento del plazo señalado oO del prorrogado, cn su cast, du 

" coiórmidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de la sociedad; ) Conoces de los asuntos yue se 

sometan a su consideración, de confomadad con Jos presentes estatutos; y, $) Resolver los 

asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañía- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTFIMO.- Son atsibuciones y deberes del Gerente 

General y Presidente: a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía; b) Administrar con poder amplio, gencral' y suficiente los cstablecimientes: 

empresas, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombxe de clla, toda clase hh 

actos y contratos sín mas limitaciones que-las scñaladas en” estos estatutos; c) Dictar el 
: 

presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 

abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; «) Suscribir pagares, letras de cambio, y en general tada documenta civil a comercial 

que obligue a la compañía; ) Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de Lev, 

- constituir mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta General en e! 
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primer caso; dirigir las labores del pérsonal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Súper vigilar la contabilidad, archivo. y 

correspondencia de la sociedad y velar por úna buena marcha de sus dependencias; y) J.as demás 

atribuciones que: le confiérea los estatutos; y, 1) Suscribir conjuntamente los títulos de accion: 

de la Compnitía- En los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gercnte General 

u del Presidente; serán reemplazados por:él Vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades 

que cl reemplazido.- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- 1:l Vicepresidente de la Compañí 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 2) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 
ot 

Junta General; y b) Las demás atribuciones y deberes que le dererminen el Gercote General de la > 

misma- dl Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial de la 

sociedad, sino únicamente en los casos que reemplace al Liercnte (General o al Presidente de 

conformidad: con lo establecida. ca el artículo «anterior.-- ARTICULO VIGÉSIMO * 

NOVENO.- Son ateibuciones y dubetes del a los comisarios, lo dispuesto en el aricúho 

doscientos setenta y nueye de la Ley de. Compañías.- CAPFTTULO CUARTO: ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO.- La Compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañio», 

en tal caso, entrará en liquidación; la que estará a cargo del Gerente General y Presidente 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL. CAPITAL SOCIAL.- 1 capital de la Compañía 

ha silo suscrito y pagado: de la siguiente manera el señor ORLI JERERSSON GARCIA 

SANCHEZ ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada uná y ha pagado ct veinticinco por ciento del valor de cada unn 

de ellas y el señor JOSÉ PALACIOS RODRIGUEZ ha suscrito cuatrocientas accir mes 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha pagad.» el 
4 

veinticinco por ciento del valor de cada una de clas. Conforme consta del Certificado de Cuenta 

de Integración de Capital otorgado por el BANCO DE MACHALA.- Los accionistas pagarán el - 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de tas acciones que han suscrito, cn e] plazo de. 

dos años. Lo pagarín en numerario» CUARTA: Queda expresamente autorizado el Abogada 

XAVIER ESTRADA PERLAZA para realizar todas las diligencias legales y administrmivas * 

para obtener la aprobación y registro de esta Compañía, inclusive la obtención del Registre. 
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No. 00-71094 

¡ 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

o 

Guayaquil, 25 de Agosto de 2005 o _ 

4 

1% Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero efectivo para depositar en la Cuenta de 
7 Integración de Capital de BACULIN S.A. Con un capital suscrito de” OCHOCIENTOS 

AN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/1009 CENTAVOS (USD 
, $00.00), habiendo pagado el 25% de dicho capital, esto es la suma de DOSCIENTOS -: 
Ed DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS 
ra (USD 209.00), según detalle: 

“e. 
7 

Je , . 

ea - ; e 
:4 ACCIONISTAS : VALOR APORTADO ACCIONES 

Mt 

P
e
 

ORLI GARCIA SANCHEZ 100.00 400 
JOSE PALACIOS RODRIGUEZ 100.00 400 

"Total 200.00 800 
. 

ds
 

A
o
 

d 

y 
7
 T
A
 

PE
A 

P
A
 

He
x 

En consecuencia el total de la aportación en dinero en efectivo es de DOSCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD200.00), suma que será 

devuelta una vez constituida la Compañia, al Representante Legal de la misma que hubiese sido 
designado,después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la mencionada se 
encuentra debidamente constituida y, previa presentación del nombramiento del Representante 
Legal con la correspondiente constancia de su inscripción. 

/ 
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     JUontribuyventes, Agregue usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración 

Apia otorgado por dl BANCO DIE MACHALA.- 0 Hegrble.- Abogado XAVIER 

vt ESTRADA PERLAZA.- Registro tres mil novecientos sesenta y dos.- Guavaquil.- (Hasta aqu 

¿La mirra. Es copia. ln consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

: 5 Amuta, Li misma que se eleva 1 Hscritura Pública.- Se agrega cl Certificado de Integración de 

Capital» Leida esta escritura de priacipio a fin, por mi cl Notario en altá voz.a los otorgantes. 

7 o quienes la aprueban en todas sus partes, sc afirman, ratifican y firman cn asniclad de acto, 

2 conmigo el Notario.- Doy fe.    
IA ti OÉLIFSEPERSSON'GARCIA SANCHEZ 

2. CC. 131007047-7 C.V. 170-0045 

CR — A e So Go 
1 JOSE PALACIOS RODRIGUEZ 

mo €,C. 120273025-3 C.V. 119-0019 

ES EL NOTARIO 

po 

20 

11 ABOGADO EDUARD LBERTO FALQUEZ AYALA 

>" 

6 E ante mí y en fe de ello confiero este SEXTO > /ONIO, que sello y firmo en la cidad de Guayaquil, al sv . de septiembre de dos mil cinco.- > O 

      > EDUARDO AYALA 

CANTON GUAYAOUN 

 



RAZON: SIENTO POR TAL QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO SEGUNDO, DE LA RESOLUCIÓN No. 05-G-1J-0005941 
FECHA OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, TOMO NOTA 
DE QUE SE APROBÓ LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA BACULIN 
S.A.. GUAYAQUIL, 8 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha seis de Octubre del dos mil cinco, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 05-G-IJ- 
0005941, dictada por el Especialista Jurídico, el 08 de 
Septiembre del 2005, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene 
la Constitución de la compañía denominada: BACULIN S.A., de 
fojas 104 943 a 104. 960, Registro Mercantil número 19, 562 y 
anotada el seis de Octubre del dos mil cinco, bajo el número 
37.900 del Repertorio a las 10:49 Horas.- Quedando incorporado 
el Certificado de Afiliación a la Cámara Ecuatoriana del Libro 
Núcleo del Guayas. -2. Queda archivada una copia auténtica de 
esta escritura.- = 

—— 
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DRA, NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN: 37900 
LEGAL: Lanner Cobeña 
AMANUENSE: Fabiola Castillo 
ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 
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